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Si bien es cierto que se allegó escrito de subsanación por medio del 

cual se intentaba corregir las anomalías indicadas en el auto de 15 de abril 
de 2021, lo cierto es que, no se cumplió con el requerimiento solicitado. 

 

En efecto nótese como a pesar que se anexo documento (fl. 27 a 30) 
mediante el cual se pretendió integrar en un solo escrito el memorial de 

subsanación que se presentó en el Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá 
(fl. 13 a 16), no puede perderse de vista el documento elevado a este 
Juzgado difiere en su contenido del inicialmente formulado, ya que el valor 

de las pretensiones asciende a la cuantía de 37´904.456m/cte., no 
obstante, el valor que se estimó en el Juzgado 23 oscilo en la suma de 
$32´904.454m/cte., situación que no puede omitirse y/o ser objeto de 

adecuación, ya que lo anterior, generó la remisión de esta demanda por 
competencia a este Estrado Judicial en razón a su cuantía.  

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA 
instaurada por LUIS EDUARDO ARÉVALO., en contra de LUZ CECILIA 

GUZMÁN por no haber sido subsanada correctamente la demanda. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de desglose.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 
JUEZ 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 
2021 

Por anotación en estado Nº 61 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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